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Serás iMcritoref foriosos á U Saetía todof 
i oí pveblot del Archipiélago erigid OÍ ciTilmente 
pegando ra ÍBiporte ios que puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 

{XeaJ Qrdtm 4e *6 de SepíUmirt d* 1842.) 

A C E T A 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficíales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto sefán 
obligatoria» en su cumplimiento1. 

{SMfefier Decrtto de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
GOBlBRNO MILITAR 

)2J 

I 
add ^fc^iefc ^ ^ Flmxa para el 7 de Junio. 
^1° de 1891. 

Parada: —Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
Cárcel, Cazadores núm. 10,—Jefe de dia: el Te-
'ente Coronel de Artillería Plazs, D. Joan Golo-
irdal FeliD.'**Imaginaria: otro Cszsdores oúm, 9 

fl0f). Isidro Castro Csneros. —Jie/e para el reconocí* 
evinienio de provisiones: el Comandante Cazadores BÚ 
lobero 3 0. Manuel Eeiu^ndi z.—Hospital y provim 
idcwnw: Caballería 3 1 , l .er Capitán.— Vigilancia de 
la piV: Cazadores t úm. 9, 3.er Teniente.— Vigilancia 

P0*f clases: el mismo Cuerpo.'—-Música en la Loneta 
Artillería. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Isyor, José E. de Micbeleoa. 
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er Anuncios oficiales. 
* SECRETARI_A D E L EXCMO. APUNTAMIENTO 

Di L A iJf N . I . Y S. L . CIUDAD D S MAMILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Iltmo. Sr. A l 

io 

|]ue 
3tÍ» 

a*[alde Vice-Presidente del Exorno. Ayuntamiento 
no le esta Ciudad en decreto fecha de hoy se ha 
u¡aseñalado el dia 12 de Junio próximo venidero á 
110 ai 10 de su mañana, para la venta en pública 

abasta de un terreno peitenecieLtes á los propios 
fiel Municipio de esta Ciudad, que íoima parte 

S un cfcllejon sin salida, situado en el barrio de 
eislc del difitrito de ToLdo con eotera sugeción 

96|l pliego de condioiones, inserto en la Qacsta ofl* 
ta IQ¿ núm, I52 de 3 Junio del presente mes. 

El ado del remate tendrá lugar «nte la Junta 
le Almonedas de la Excma. Corforación Munici-
tl en la Sala Capitular de las Casas Consisto-
iales el dia y hora antes expresadas. 
Manila, 26 de Mayo de 1897.—Bernardino 
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ALCALDIA VICE-PRESIDENCIA D E L BXCMO. 
AYUNTAMIENTO DÉ MANILA. 

Habiécdoee adjudicado á favor <fel chino Rufino 
Jj^Tianchorg, el concureo celebrado para recau-

por tedo el presente sño, e/ arbitrio del sello 
L f resello de las pesas y medidas de esta Ciudsd 
;jsJ sus distritos, se hace público á fin de que les 
2i Pe lis posean ó tengan que adquirirlas, acudan 
^ M i a r l a s y contrastarlas h. Ití (fiebas del Fiel 
os f'oiotacen y de dicho coDtratisí»> esíab ecidas en 
s: \ casa t ú m . 39 de la calle re Sta. Rosa del 

Atrito de Quiepo, las cuales e hallarán abiertas 
t0 al público desde el 5 de eatf mes tedos les días 
1 110 íestivos, de 8 de la mafi na á 2 de la tarde. 

Hacils, 31 de Mayo de i897.—Valle. 1 

EL COMISARIO DE GUETRA INTERVENTOR 
D E L HOSPITAL MILITA- D E ESTA PLAZA. 

. "«ce i&bei: que ÍÜS presos límites qne ban de 
¡jS'f en ¡a tubaita que itfOá lugar en este Egts^ 
?cf mlínto el dia 9 de J^io pnx mo venidero á 
^ ditz de ÍU mtñ&n?| .cn ühjeto de contratar 

adquisición y entrega de los víveres y artículos de 
inmediato consumo, nrcesatios eo el mismo dorante 
el periodo de doajafios y no mes más si así convies?, 
son los que se detallan á oontinoacíón. 

l .er Grupo. Pesos Cént.s 
Carne de Taca á cuarenta céatimos el 

kilógramoa. . 0 40 
Sesos de id, á un peso cincuenta cénti

mos (1 kilógramo. . 1( 50 
Leche de caraballa á veintiocho céntimos 

el litro. . 0' 28 
2 o Grupo, 

Arroz de macán blanco a seis céntimos 
litros. . 0 06 

Camote á seis céntimos el kllógrsmo . 0' 06 
Gallinas á cincuenta céntimes una. . 0' 50 
Huevos de gallina á dos pesos veinticinco 

céntimos el ciento. . 2' 25 
Manteca de cerdo á cuarenta y siete cén< 

timos el küdgramo. • 0' 47 
Patatas á quince céntimos el kll/gramo. 0' 15 
Peleados a cincuenta y dos céntimos el 

k i l A g M o o o » . . O* 
Po los á veintiséis céntimos uno. . 0' 26 
Tocino á ochenta y tres céntimes el ki

logramo. . O1 83 
3ter Grupo. 

Arrcz de Valencia á quince cént.s litro, 0 15 
Aceite de olivo á cuarenta céntimos el 

lit io. , C 40 
Ceiveza á tres peses y tres céntimos 

docena. . 3'03 
Ga»berzos á cuarenta y Síiscéntimos el 

ki ógramo. . 0'46 
Paltas para sopa á cuarenta y dos cén

timos el kl dgiamo. . 0*42 
Vino tinto cemún á veinte céntimos 

e litro. . O'aO 
Vino «generóse» á cincuenta (éotimes 

el litro. . Cr50 
Vino «Jerez» á no peso treinta y ocho 

céntimos botella. , 1'38 
4 o Grupo. 

Azúcar c irienfe á trece cénilmos el ktfo. 0 13 
Bizcochos á ochenta céntimes el kilo. . 0 80 
Dalce i ochenta y cinco céntimos el 

kilo. . 0* 85 
Es ponjedos á sesenta y seis céntimes 

el kilo. . 0'66 
Chocolate elaborado á brezo á ua peso 

veinticinco céntimos kilo, . 1* 25 
5.o Grupo. 

Aceite mineral á qoioce céntimes el litro. 0' 15 
Aceite de coco á quince céntimos el litro. 0 15 
Ltña á noventa céntimos el quintal 

métrico. . 0' 80 
Manila, 4 de Junio de 1997.—El Comisario de 

Guerra Inteiventor.—P. O.—Bl Oficial 2.o, Joíé 
Pcmareda. 2 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerio 
de 11 del actual, ha tenido á biea disponer que 
el dia 30 de Junio próx'mo venidero á las 
diez de su mañana, £e celebre ante la Junia 

de Conciertos de esta Dirección general y en 
¡a Subalterna del distrito de tíohol, 2.0 concierto 
público y simultáneo para arrendar por un. trie
nio el arbitrio de mercados públicos de los pueblos 
de Batuanan, Caticbiau, Tpi l y Sierra Bailones de 
dicho distrito, bajo el tipo en progresión aseen— 
dente de velatinueve pesos oinoo-céntimos y siete 
octavos (pís. 29*05 Tj.) durante el trienio ó sean 
de nueve pesos lesenta y ocho céntimos y cinco 
octavos (pfs. 9(68 5i.) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm. 200 correipondieate al 
dia 29 de Julio del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón do 
Actos públicos del expresado Csntro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar4 
z obispo esquina á la plaza de Morlones en 
Intramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en lo referido concierto 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello lO.o acompañando precisa* 
mente por separado el documento á.e garantís 
correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Bioardo Diaz. 1 

£1 Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 30 de Junio próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Ambos Camarines, 
2.o concierto ptblioo y simultáneo para arrea* 
dar por un trienio el arbitrio de las Pesque
rías de los pueblos de Sipocot, Lupi, Qaipayor 
Siroma, Pasaoao, Mabatobato, Manqoirin^, Ba-
sud, lapalonga, San Vicente, Calasgasan y Mam-
bulao de dicha provincia bajo el tipo en pro
gresión ascendente de ciento sesenta y cinco pe
sos (pfs. 165'>) durante el tríenlo ó sean do 
cincuenta y cinco pesos (pís, 55<>) anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial núm. 127 
correspondiente al dia 8 de Mayo del afio próximo 
pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Saloa de 
Actos públicos del expresado Ceatro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
eEquina á la plaza de Morlones en Intramuros 
á las diez en punto del citado dia. Los que 
deseen optar en lo referido concierto podráa 
presentar sus propoclcioaes extendidas t n papel 
del sello 10,o acompañando precisamente por 
separado el decumeuto de garantía correspon-
pendiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diez. 1 

El Iltmo. Sr. Director geceral por acuerdo 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 30 de Tunio próximo venidero á las difz 
de su m&ñana, se celebre ante la Junta da concier-. 



667 7 de Janio de 1897 Gacela de Manila.—Nám" i 56 

t o i de eiU D reooióa general y ea la Subalteraa 
de la Costa Oocideatal de IsU de Nigros, 2 o 
üonoierto público y simaltáLeo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de la mstanza y limpieza de 
teses de los pueblos de Dancalan, Gailjargaa y 
Cauayen de dicha hla, bajo el tipo en progre-
fión ascendente de doscientos veinticinco pesos 
{pfs. 225' ») dorante el trienio ó sean de setenta 
y cinco pesos (pís. 75( >) anuales con entera y 
estricta sujeción si pliego de condiciones inserto 
en la «Gaceta cfioial,» núm. 235 correspondiente 
al dia 4 de Septiembre del ofío próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá logar en el Balón de ac« 
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
¡a casa Lúm. 1 de la calle del Arzobispo esqaina á 
la pieza de Morlones ea Intraamos á las diez en 
ponto del citado dia. Los qae deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposi* 
©iones extendidas en papel del sello lO.o acom« 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila. 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

E l Ilttno. Sr. Director geoeral por acuerdo de 
11 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 30 de /unió próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Jauta de con
ciertos de esta Dirección general y en la Su* 
balterna del distrito de Romblón, 2 o concierto 
público y simultaneo para arrendar por un trienio 
el arbitrio de la matanza y iimpieza de reses de 
los pueblos de Corcuera, Magallanes y Sta. Fh, 
de dicho distrito bajo el tipo en progresión as
cendente de ciento ochenta y siete pesos y dn« 
cuenta céntimos (pfs. 18'7'50) durante el trienio 
ó sean de sesenta y dos pesos y cincuenta cénti
mos (¡/fs- 62*50) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta oficial,» núm, 231 correspondiente al dia 
31 de Agosto del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á las 
diez en pun o del citado día. Los que deseen 
optar en el referido coneierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
lO.o acompsñando precisamente por separado el 
documento de garaütía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 30 de Junio próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección geaeral y en la 
Subalterna de la provincia de Galamianes, 6.0 
concierto público y simoltáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de ia c Matanza y lím^ 
pieza de reses» de dioha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos cuirenta 
y tres pesos cuarenta y ocho céntimos (pfs. 243'48) 
durante el trienio ó sean de ochenta y ua pe 
sos diez y seis céntimos (pfs. 81*16) anuales coa 
entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta oficial núm. 234 co^ 
rrespondiente al dia 24 de Agosto de 1895. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
«esquina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
las diez en panto del citado dia. Los que deseen 
optar en el referido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
lO.o acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 1 

El Iltmo. Sr. Director geaeral por acuerdo de 

11 del actual, ha tsóido á bien disponer que 
el dia 30 de Junio próximo venidero á las 
diez de su mañma, se celebre ante la Janta de 
conciertos de esta Direccíóa general 2.o concierto 
público para arrendar por un trienio el arbi
trio de la matanza y limpieza de reses de los 
pueblos de Malibay y Novaliches áe esta pro
vincia de Maaila bajo el tipo en progresión as
cendente de cuatrocieatos noventa y cuatro pesos 
cincuenta y nueve céntimos y un octavos (pesos 
494*59 Ij) durante el trienio ó sean de cieato 
sesenta y cuatro pesos ochenta y seis céntimos 
y tres octavos (pfs. 164<86 3{) anuales con en
tera y estricta sujeciSa al pliego de coadiciones 
inserto ea la Gacela oficijl núm, 110 corres
pondiente al dia 21 da Abril de lañ) próximo 
pesado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Sil6n d j 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa n ú n . 1 déla calle del Arz)bispo 
esquina á la plaza de Morioaes en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que de
seen optar en el referido concierto podrán pre
sentar sos proposiciones extendidas en papel del 
sallo 10.0 acompañando precisamente por sepan 
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

E l Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
11 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 3O de Junio próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de conciertos 
de esta Dirección Geaeral y en la Sabalterna 
de la provincia de Oapiz, 4.o concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de sallo y resallo de pasas y medidas del 2 o gru
po de dicha provincu bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos cincuenta y cuatro pesos 
treinta y cuatro céatimos (píi. 254,34) durante el 
trienio ó sean de ochenta y cuatro pesos setenta y 
ocho céntimoa (pf«- &4 ̂ S) anaalas coa ©atera y 
estricta sujeoióa al pliego de condioiones inserto 
en la Gaceta oficial núm; 32 correspondiente al 
dia 1.0 de Febrero del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar ea el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en U casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morioaes en Intramuros á las 
diez en punto del citado di». Los que deseen op» 
tar en el referido concierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello lO.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 25 de Mayo de 1897.=«El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
11 del actual, ha fenido á bien disponer que el 
dia 30 de Junio próximo 1 venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de concierto 
de esta Dirección general y en la Sabalterna del 
distrito de Gatanduanes, 2.o concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbi
trio de la matanza y limpieza de rases de los pue
blos de Bagamanoo y Caramoran da dicho distrito 
bajo el tipo en progresión ascendente de dos
cientos cincuenta y dos p?so8 sesenta y nueve céa* 
timos Cpfs. 252'69) durante el trienio ó sean de 
ochenta y cuatro pesos veintitrés céntimos 
(pís. 84(23) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Oaceta ofi
cial núm. 109 correspondiente al dia a o de Abr i l 
del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esqaina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposioio* 
nes extendidas en papel del sello lO.o acompan 

ñando precisamente por separado el docuraenti 
de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de l, 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2. 
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El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo ^ 
11 del actual, ha tenido á bien disponer que el d() 
30 de Junio próximo venidero á las diez de s 
maña, se celebre ante la junta de conciertos dC'oJ 
esta Dirección general y en la Subalterna de mn 
Costa Oíiental de Isla de Negros, 2.0 conoiertcléi 
público y simultaneo para arrendar por un triem{ 2 
el arbitrio de la matanza y limpieza de reses d$flrj 
los pueblos de Tolón, Biyanan, Ayomgon jÜ9 
Tayasan de dicha Isla bajo el tipo en progresió^ *: 
ascendente de cuatrocientos treinta y tres pesor 
veintinueve céntimos (pfj. 433{29) durante e| 
trienio ó sean de cieato cuarenta y cuatro pescar11 
cuarenta y tres céntimos (pís. 144(43) anaale&j, 
con entera y estricta sujeción al pliego de con* d 
diciones inserto en la Gfaceta oficial núm. 2361^4 
correponiiente al dia 5 de Septiembre del añr^ 
próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lug*r en el Salón d 
actos públicos del expresado Centro directivaílGal 
sita en la casa nám. 1 de la calle del Árzo»^3 
hispo esqaina á la plaza de Morlones en Intra 
maros á las diez en punto del citado dia. Los qoi 
deseen optar en lo refárido concierto podrán pre 
sentar sus prop liciones extendidas en papel deF11* 
sello lO.o acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Maaila, 25 de Mayo de 1897.-—El Jefe de fcL 
Sección dé Gobernación, Ricardo üiaz. 2 
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El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
11 del actúa', ha teoilo á bían disponer que 
día 30 de Junio próximo venidero á las diez da 
mañana, se celebre ante la Junta de conciertos de 
esta Direcróa General y en la Sabalterna de l 
Oosta Oriental de Isla da Negros, 2,o ooncier 
público y simultáneo para arrendar por uo trieol 
el arbitrio de Mercados púbüoos de los pueblos 
Tolón, Bayanan Ayungon y Tayasan de dioha Isí 
bajo el tipo en progresión ascandeate de deciente^ 
ciocuenta y un pasos (pfs. 251) darante el trí 
ó sean de ochenta y siete pesos (pfs. 87) anuales 
con entera y estricta suj ación al pliego da coadi' 
cienes inserto en la Gaceta oficial núm. 192 corral 
p3nd íen tea l día 1^ de Ju lo del año próximo pasa 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón 
Actos públicos del expresado Centro directiva sil! 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo ei 
quina á ia p'aza de Moriooes en Intramuros á hu| 
diez en panto del citado día. Los qae deseen op 
tar en lo referido concierto podrán presentar su i 
proposiciones extendidas en papel del sello 1(M 
acompañando premisaannt3 por separado el doca 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Ĵ fe de 
Sección de Goberoaciéa, Ricardo Díaz. I 

Bl Iltmo. Sr. Director geaeral por acuerdo de 20 de 
actual, ha tenido á bien disponer que el dia 30 I 
Junio próximo vanidero á las diez de sa miñan», ü 
oalebre ante ia Junta de conciertos de esta Direo 
c ón general y en la Subalterna de la provincia | j 
Mindoro, 1 er cenchrto público y simultáneo paa 
arrendar por un triodo el arbitrio del sello y reselij 
de pesas y medí las de dicha producía bajo el Km 
en progresión ascendente de ciento cuarenta y ÍN 
pesos (pfs. 14t'O0) darante el trienio 6 sean de casi 
rauta y siete psiosfp?*. 47 00) anuales con entera | 
estricta sujeción al pliego de condiciones que 4 
continuación se iaseita. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de acid 
públicos del expresadt Oensro directivo sita en 1' 
casa núm. 1 da la cala del Arzobispo esquina 
ía plaza de Morioaes e\ intramuros á las diez 0* 
punto del citado d a. L01 que deseen optar en 1( 
referido concierto podráanresentar sus proposición 
extendidas en papel del sello lO.o acompañan^1 
precisamente por separado el documento de garsD 
tía correspondiente, 

Manila, 24 de Mayo d». 1897.—El Jefe de 
Secoión da Gobaroación, Ritsrdo D az. S 

ai 
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llego de condiciones para sacar á concierto públi» 
co ei arriendo del sello y resé lo de pssas y 
jnedidai, arreglado á lo prevenido en el Sape« 
ilor Decreto de l.o de Noviembre de 1861 ín« 
gerto en U Gaceta nútr?, 259 de 13 del mismo 
y demás disposiciones vigentes. 
1.a Ss arrienda por el término de tres sfns el 

SiUvicio de seüo y reiello de pesas y medidas de la 
f d^ovincia da Mindoro, bajo el tipo, en progre» 

5D ascendente, de pfs. 47'00 anuales ó sean pe> 
ertfllíl'OO en eltíianio. 
sn i l 2.a Será obligación del contratista, mhntras 
i deflar0 ê  t;̂ 8mP0 ^e su compromiso, tener a a jaega 

ssas y medidas, qae coa sa correspondencia 
Eién^ nuevo s'8teEQa métrico decimal, como está pra* 

eoido, se espresan á continuación. 
Litros. Centilitros. MUllitros 

h cavan de madera sólida 
3^0C con abrazaderas de hierro. 75 
a ê44ed¡o cavan con iguales con-

fcaih diciones 37 
236̂ na ganta de madera sólida. 3 

eaoj 

íedia ganta id. id, . . . 1 
Jna chupa id id. . . . » 
áedia chupa id. id. . . . » 

Metros. 
tÍTflkjna vara castellana id. id. . » 
rZ0,UEa braza 

aSd 

ra 

50 
» 

50 
37 
18 

Centímetros. 
7112 

Milímetros. 
» 835'9 equivs á 835 9 
1 » 67i,8 

Una romana con su piedra correspondiente todas 
quejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la 

l i re^P*^ de Manila para que sirva da norma al 
irimir las cuestiones que puedan promoversa por 

â 0o8 compradores 6 traficantes sobre ilegalidad de 
te pesas y medidas. 

.1 3 a Ddspuéi de celebrado y aprobado el concierto 
^ ¡1 rematante seri el único tegídmamente autorizado 

¡jara e! arreglo, corrección, sello y resello de las 
ueáida? públicas. 

cotejo, sello y resello de pesas y 
elbídidas públícis, cobrará el asentista los derechos 

h mgae se espresan á continuación. 

> de 

or un cavan o 
sea. 

or medio cavan, 
'or una ganta. . 
or media ganta. 
or una chupa. . 

fenÍG^or media chupa. 

Litros Centilitros. Mililitros. Pesos Céatímos. 

adi« 
reí 

h i o 

75 
37 

3 
1 
» 
> 

> 

> 
50 
37 
18 

Meteos Centímetros 

50 
75 

Milímetros 

56 2.8 
37 418 
9 3l8 
9 318 
6 2(8 
3 US 

835*9 equiv ŝ á 835'9 
» 67i'8 

ei 
Ist 

su 
ILO 
»cai 

12 4i8 
12 4 8 

25 

d 

rec 
1 de 
)8rí 
ello 

tipil 
nf 

a l 

cío" 
li 

tic 

)r una vara cas
tellana ó sea. , 
•r una braza.. . 
)r el cotejo de 
-cada romana y 
piedras corres
pondientes . 1 

5.a A l licitador á quien por la Junta se hu 
adjudicado el servicio se le entregará copia, 

autorizada, si la pidiese, del Supe-
Decreto citado de l .o de Noviembre de 1861, 
que en todos los casos cumpla exactamente 

en el mismo se previene, sin dar lugar á 
Aclamaciones de ninguna especie, que en caso con» 
Erario se castigarán conforma al grado de culpa 
\ m encierren. 

6 a Las proposiciones se presentarán al Presfc 
ÍQUÍQ de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
* i modelo adjunto, espresando con toda claridad 

letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego 
ia proposición sa acompañará, precisamente por se-

$%rado el documento que acredite habar depositado el 
Proponente en la Caja de Depósitos de la Tesore
ra general de Hacienda pública 6 en la Aimia 
sístración Depositaría de la provincia respectiva, 
^ cantidad de pfs. T'OS sin cuyos indispensables 
?e<iaisitos no será válida la proposición. 

?.a SI al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
M i proposiciones iguales, coateniendo todas ellas 
h mayor vantsja ofrecida, sa abrirá licitacI5n ver-

entre los autores de las mismas por espacio 
diez minutos, transcurridos los cuales se adju-
rá el servicio al mejor postor. el caso da 

50 querer los postores mejorar verbalmente sus 
Postaras, se hará la adjudicación al autor del p'iego 
1^ se halle señalado con el número ordina 
^ bajo. 

8.a Con arreglo al arfc. 80 de la Instrucción 
^Probada por Real órden de 25 de Agosto de 

1858, sobre contratos públ eos, quedan abolidas las 
m jaras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuan 
tas par este óráen tienian á turbar la iegítina 
adquisición de una contrata con evidente parjiicio 
de los intereses y conveniencia del Sitado. 

9 a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueñas, terminado qua sea el con
trato, á escepción del correspondiente á la propon 
siaión admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á f ivor de esta D.racción general. 

10, El rematante debará prestar dentro da los 
diez dias s'guientas al de la adjudicación del ser«« 
vicio la fíaozi correspondiente, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe del 
total arriendo, á satisfacción de la Diraccióa ge
neral de Administración Civil, cuando se consti
tuya en Manila, b del J^fa de la provincia cuando 
el resultado del concierto tenga lugar en ella. La 
fianza deberá ser preoisannnte hipotecaria y de nin
guna manera personal, padieodo constituirla en ma» 
táüco en ia Oaja de depósitos de la Tasorefía 
general da Hacienda publica cuando ia adjudicacióa 
se verifique en esta Capital y en la Administra
ción de Hacienda publica cuando lo sea en la pro-
vincia. Si la fianza se prestare en ñacas sólo se 
admitirán éitas por la mitad da su valor intriaseca 
y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Impacción ganeral de Obras públicas, registndas 
sus escrituras en el oficio de hipotacas y bastan-
toadas por el Señ)r Lateado Gonsu tor de esta 
Dirección ganeral. E i provincias el Jafa de elía 
cu dará bajo su única reipo&sabilídad de qua las 
fincas que se preienten para la fianza, llenan caen» 
pliiamantesu objato. Si estas circunstancias no se
rán aceptadas de ningúi modo par la Dirección 
del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
lerán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad qua ofrecen, y las 
últimas por no ser traneferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remátese resolverá por lo que prevenga al efac* 
to la Real Iastrucc:óu de 27 de Fabrero de 1852 

12. Bn el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar el correspondiente 
contrato mutúo que deberá celebrarse entre el jefe 
de la provincia y del particular que so encargue dd 
servicio constituyendo la fianza estipulada, y con 
renuncia de las leyes, en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á otorgar el contrato, quedará su
jeto á lo que previene el artículo S o de la Rea' 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á ia letra es como siguo:—tGuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para d otorgamiento del contrato, ó im • 
diere que esta tenga efecto en el término qua sa 
señale, se tendrá por rescindido el contrato áper< 
juicio del mismo rematante. Los efactos de esta 
reclamación serán:—Primera. Q ie se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del primero al segando. 
Segundo. Qie satisfaga también aquel los perjoicios 
que hubiere recibo el Eitado por la demora dal 
servicio. Para cubrir estas resposabiiídades se le 
retendrá siempre la garantía del coacierta, y aúa 
se podrá s^cuistrarle bienes hasta cubrir las res-* 
ponsabi Üades probables si aquelta no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate se hará el servicio por cuanta de la 
Administración á perjuicio del primer rematan.» — 
Una vez otorgado el contrato mutuo se devolverá al 
contratista el documento de depósito á no sar que 
este forma parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por masas anticipados. Ea el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista par
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho días en que daba 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo* 
nando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en me 
tUico, en el improrrogable término de quinca días 
y de no verificarlo sa rescindirá en contrato bajo 
las bases establecidas en la regla 5.a da U Rial 

!& Eaal 6r« 

derecho de 
á sus inte. 

Iistruccióa da 27 da Fabrero da 1§52 citada ya,: 
en condicionas anteriores. 

14. El contratista ao podrá exigir mayares da< 
rechas qua loi marcados ea la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa da diez pasos qae 
se le exigirán en el papal correspondieute por el 
Jef a da la provincia. La primara ves qua el con* 
tratista falta á esta coadicióa pagará m áim pa« 
sos de multa, la segunda Calta sará castigada con 
cien pasos, y la taroara coa la rescisión del coa* 
trato baja su respansabildad, y con a?r?g!o á | ^ 
prevenido en el art. 5.o de ia Kjal Kislrucciás 
manebuada, sin perjuicio da pasar el antecédante 
ai Juzgado respectivo para los efectos á qaa haya 
lugar en jasticla. 

15. La autoridad de la provincia, los Gabernae 
dorcilhs y miníjtroi da justicia de ios pueblos ha
rán respatar al asentista como representante da lis 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
neoashar para hacer ef activa la cobranza 
paasto, debiendo facilitarle el primare naa 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por aegligaiacla, 6 m i l a t é , 
di are lugar á la Imposicióu de multas y no las ¡pH 
tisfioíese á las veinticuatro horas de ser reqierido» 
á ello, se abonarán tomando al efacto da la fianza 
la cantidad que fuare necesaria. 

17. Ei contrato sa enteniará prinGif 
e dia siguiente al que se comuniqua al 
la órden al efacto por el Jifa da la provincia Toda 
delación en este punto sará en parjuicio da los ín 
taraces dal arrendador, á meaos que causas agaaat 
á su voluntad, y bastante á perjuicio da 
rección lo motivasan. 

18. En viita de lo p?esep!aado en 
dea de 18 de Ojtubre da 1853, los VQ\ 
da los propios y arbitrios se resarvau el 
r escindir este contrato, si asi convaniesa 
reseEi, prévia la indemoizacida qae marean las leyes 

19. Ei contratista es la persona legal y d!re&« 
tamente obligada. Podrá si acaso le conveníere, sab' 
arrendar el arbitrio, paro entendiéndose 
que la Administración no contrae compromiso 
gano con los subarrendadores, pues que de 
los parjulcios que por tal subarriendo pudierais re« 
saltas al arbitrio sará responsab'e única y directa* 
mente el contratista. Los subarrendadores queda® 
sujetos al f iero comúo, por qua su contrato es ana 
obligación particular y de ínteres puramente pri
vado. Tanto el contratista como los subarrendadores 
comisionados que nombra deberán proveerse de los 
correspondientes títulos, facilitando aquel una relae 
clón nominal al Jefa de la provincia para que por 
su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad da la provincia, del modo q m 
juzgue mis conveniente y oportuno callará de dar 
á este pUago de condícioaas toda la pablicHad ne
cesaria^ á fia de que nadie alegae iagnoraada. 

21. Gualquier cuastión qua se suscite sobre cum* 
plimiento de este contrato se resolverá por la vía 
contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de ia ÍDserción en la Gaest^ 
de esta pliago de condiciones y los que se originen 
en el contrato mituo será a de cuenta del 
tante. 

23. No se entenderá válido el contrato 
que recaiga en él la aprobación del Exorno. Señor 
L>itactor general. 

24. La Administración se reserva ei derecho do 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, asi. 
así conviniere k sus intereses, ó de rescindirla, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

C/dusuta adicional. 
Si durante el ejarcicio de la contrata sa apro» 

bára por el Gobierno da S. &£. nuevo pliego de con
diciones para este servid) sa reserva la admiois* 
tración el derecho de acordar con el contratista pm 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garanda del contrato otor»* 
gado y fianza que corresponda y sino resultars 
acá ardo entre ambas partes quedará rescindido e l 
contrato sin que el contratista tenga derecho á {•« 
demnización alguna. 

Manila, 24 de Mayo de 1897.—El Jefe de I * 
Sección de Gobernacióa, Ricardo Díaz. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sres. Ptesidentey Vocales de la Junfade Conciertos 

D. N . N. vaeiüo de N . ofrece tósaar á su 
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per (érmiso de trei tfiot d arriendo del sello y 
ieie)lo de peaat j medidte de la provincia de Min-
doro, por Im cantidad de petos ( $ . . . . ) amales 

sean pfa pesos dorante el trienio y con 
•eníeift injeción al pli(go de condiciones publicado 
; en e< ntm. . . de la Gaceta del día. . . 

Acompaña por separado el documente que acre
dita haber depositado en . . . la cantidad de pesos 

Fecha y firma del licitador. 

Edictos 
2ftm Joaquín María Becerra y A fonso Juez de pri

mera instanría de esta provine a y partido judicial de 
H Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo á 'os proce-
srdos ausentes Gaspar Sorii y Antonio Castellano 
ambos vecinos del pueb'o de S. Quintín de esta pro< 
arinci indios solteros de oficio labrador color moreno 
y de pelo c|os y cejas negros y de 27 añes el 
;a © y de 26 el 2.0 y de cara virulenta este ú timo 
p a n que en el término de 30 dias contados desde 
la p u b i i c E c í ó n de este edicto en la Gaceta oñciai 
de Manila se presenten en este juzga do á responder 
de 'os cargos que contra los mismos resultan en la 
causa núm. 5262 por hurto apercibidos que de ha
cer o asi les oiré y administraré just cía y de lo 
contrario seguiré sustanciando la causa en su ausencia 
y rebeMía. 

A* mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey Don Al-
ICBSO XIII (q. D. g.) exhorto y requiero á todas 
jas autoridides á si civiles y militares y á los agen-
í e s de 'a po icia judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca de dichos individuos y una vez 
ht b dos me los rem tan á este juzgado. 

Dado en 5an Isidro, 2 de Junio de 1897.—J. Ma-
vía Becerra - Por mandado de su 5ría., Cecilio Men-

^doz-i, A'ejo Encarnacón. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los proce
sadas ausentes Melencio Basa Cataiino San José y 

• Alvaro Sinsangan cuyas c rcunstancias persona'es se 
ignoran para que por el térm no de 30 dias á con. 
tar desde 2a pubi cae ón del presente edicto en la 
Gaceta ofic al de Manila se presenten en este juzgado 
á contestar ios cargos que contra ios mismos resul
t a n en l a causa núm. 6260 por hurto que de ha* 
cedo 'es oiré y admin straré justic a y de lo contra-
lio seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y 
rebeldía-. 

Ai propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
<q. D. g ) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto c viles como militares y á los agentes de la 
policía judcial para que se sirvan practicar activas 
xU'fgencias en busca de dichos procesados y capturados 
«que fuesen me los remitirán segur dades deb cbs. 

San Is dro 2 de junio de 1897.=}. M.a Becerra.— 
Por mandsdo de su Sría., Cecilio Mendoza, Alejo 

..ISncaroación. 

Doa Jorge Raeon de Bustamante juez de i.a ins» 
tancia e esta provine a de Pangas nan. 
Por el presente cito llamo y empiezo al ofen» 

-stíido ausente Domingo Reyes vecino de San Car os 
para que en e» término de 9 dias á contar desde la 
publicaeic'Q del presente en ia Gaceta de Manila com
parezca en este juzgado para una dil gencta perso
na lis ma de jus'icia en 'a causa núm. 234 de 96 
contra Tranquilino Carde ño por hurto apere bido que 
de no hacer o e pararan los perju cio consiguientes 

It ugayen, 1.0 de Junio de 1897.—Jorge Raí on de 
Ifustamente.» Por mandado de su Sria., Santiago Gue
vara» 

For e- presente cito Htmo y emp'szo al test go 
ausc te Ramón GonzVez vecino anteriormente de 
Marg?taresn de esta provincia p n que en elférnrno 
de 9 dias á contar desde la pub icación de? presente 
en la Gaceta efícial de Manila se presente en este 
juzgado para decapar en 'a causa núm. 264 del año 
2B96 segu da contra Manuel Pascasio y otros por robo 
en GuadriJia con lesiones c n apercibimiento de que 
j-e le payarén Ies perjuiecs consiguientes sino compare

ciere. 
Licgsye», 2 de Junio de !897.=Jorge Rtmon de 

PuslamaiCite,—Por mandado de su Siia., Santiago Gue
v a r a * 

Don Andr/s Avelíno riel Fcsario y Engracia juez de 
i a snslícc'a en comsión de 1» provincia de ia 
Paropsrga que de estar en actual ejercico de sus 
funciones el inírascr to Escrbano dá fé 

Por el piest ife se cita liama y emplazr á D.a Vi
centa Zarate prctessda en 'a núm. 141 del año 95 

'mi® jr cu^o psradero se ignoran mestiza de es» 

pañol v'uda de 67 años de edad poco más ó menos 
propietaria y natural de Candaba para que en el tér» 
mino de 30 días á contar desde la pub'icac'ón de es e 
edicto en la Gaceta oñciai de Maní'a se presante en 
este juzgado ó en la c rcel de esta Cabecera á c n es
tar los cargos que contra ella resuHan de la espresada 
causa apercibido que de no hacer o 'e pararán los per
juicios consiguientes 

Dado en e' juzgado de 1 a instancia de la Pampanga 
i 1.0 de Junio de 1897.—Avelíno del Rosario,—Por 
mandado de su Sria, Macario Ju'ao. 

Por el presente c to llamo y emplazo al ausente 
Julio Ba'ucgit natural y vecino de Macabebe soltero 
jorna'ero de oficio de 22 años de edad más ó menoe 
reo en la rausa núm. 32 de este año por incend o 
frustrado para que por el té-mino de 30 dias conta
dos desde la pub!ícación del presente en la Gaceta 
oficial de Man ía comparezca en este juzgado ó en las 
c rce'es de esta provincia á contestar y defenderse de !os 
cargos que contra él resultan de la espresada causa de 
hacerlo así le oiré y le administraré justicia parándole 
en ceso contrar o los perjuicios que en derecho hu
biere lugar 

Dado en la Villa de Baco'or Cabecera de la provin
cia de la Pampanga á 1.0 de Junio de i897.—Ave-
lino del Rosario.—Ante mi, Macario Julao. 

Por providencia del Sr juez dictada con esta fecha 
en la causa núm. 235 contra Julián Man apas y otro 
por hurto se cita llama y emplaza á los individuos 
José de la Peña Catalina Ga'ang y Petrona C»lma para 
que por el término de 9 dias contados desde la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
comparezcan en este juzgado á prestar declaraciones 
en la espresada causa apercibidos que de no hacer o 
fes pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vil'a de Bacolor á i.o de Junio de 1897. 
— Macario Julao.—V.o B.o, Avelino del Rosario 

Por providencia del Sr. juez dictada con- esta fecha 
en la causa cúm. 349 del año 1895 por hurto se 
cita llama y emplaza al individuo Maximino Paulillo 
para que por el término de 9 dias contados desde la 
pubiieacón del presente en la Gaceta oñcal de Ma* 
nila comparezca en este juzgado á prestar declara 
ción m ia expresada causa apercibido que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en la Villa de Baco'or á 29 de Mayo de 1897. 
Macario Julao.—V.o B o, Ave'ino del Rosario. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de i.a ins
tancia de la Villa de Lipa y su psrtdo 
Por el presente cito llamo y emp'azo á Aniceto 

O uga natural y vecino de Tanauan casado labrador 
de 29 años de edad y cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran para que por el término de 
30 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Man- a se presente en este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera i 
defenderse de' cargo que contra el mismo esulta 
de la causa núm. 1-1 que s5gue en este juzgado por 
fasfi acón apercibido que de no hacerlo dentro del 
citado térnrno se le pararán Jos perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 2 de Junio de 1897.= Antonio 
Trujillo.—Ante nos, Juan Liabres, Benito Reyes. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al reo au
sente Miguel Mosares indio soltero de 24 años de 
edad natural y vecinos de Tanauan para que por el 
término de 30 das contados des e la publcaciónde 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cabicera ext'nguir la condena que le ha s;do 'mpuesto 
por Real sentencia recauda en la causa núm. 161 que 
se s;gu ó en este Juzgado contra el mismo por le-
s ones; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
pararan los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 2 de Junio de i897.=Antonio Trujil o 
—Por mandado de su Sría.,«Juan Liabres Benito Reyes. 

Don Jesús González y Grós ?uez de i.a instancia del 
distrito de Maasin costa de la provincia de Leyte 

Por el presente cito llamo y emp!azo á los nom
brados /^c-y y Galo recidentes eo San Isidro visita 
del pueb!o de Ma ibay para que dentro del término 
de 10 á partir de la publicsción de este edicto en 
Ja Gaceta de Manila comparezcan ante este juzgado 
á prestar declaración en la causa núm. 10 del año 
actual que por Rapto y violación me hal o instruyendo 
contra Caetano Sajo! y otro .en que aparecer como 
testigos advertidos que de no hacerlo dentro deí 
expresado término les parará e, perjuic o que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Maas'n Cabecera de ia Co ta Sur de 
leyte i 24 de Mayo de 1897.—Jesús G. Grós.—Ante 
mi, Feüx V. de Veyra. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Juin de 
León y Ramón A pus so'dados que fueron de' 22.0 
Terc:o de >a Guardia civil que pertenecieran al Pueria 
establee do en Cabalian de esta provincia el 22 de 
Enero de 1893 á fué de que en el término de 10 
dias comparezcan ante este juzgado á prestar declar •« 
ción en la causa núm. 5040 del suprimido juzgado, 
de Leyte y continuada en el de Maasin por Contra», 
bando de á pió, apercibidos que de no hacerlo let; 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial á 26* 
de Mayo de 1897 —Jesús G. Grós.—Ante mi, FeijK, 
V . de Veyra 

Don Lucas González y Maninang Juez de i.a instau* 
cía interino de este partido judicial que de estar en el1 
p'eno ejercicio de sus funciones yo el actuario doyfék. 
Por el presente cito llamo y empl zo por pregón-

y edicto á la testigo ausente nombra a Florentina 
vecino de esta Capital para que por el término d^ 
9 dias contados desde la pub'icac ón de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente á este juzgado, 
para declamar en la causa núm. 127 contra Manue de 
Torres y otros por lesiones graves apercibido quede, 
no hacerlo !e pararán os perjuicios que en derecho, 
hub ere lugar. 

Dado en Batangas á 24 de Mayo de 1897. -Lucas . 
Gonzales —Por mandado de su Sría., Francsco Gómez., 

Por e' presente cito llamo y emplazo por pregoa 
y ed'cto a' procesado ausente Remigio Pasco, inda 
de 19 años de edad natural de Tanauan partido judi*. 
c«a' de Lipa vecino de Nasugbú hí o de Cecinando-
y de Florenc a F orentina de estatura y cuerpo rer. 
guiares pe'o y cejas negros ojos chi ieos barbí 1 mpiñar 
boca frente rar z y orejas regulares co'or trigueño y 
coi lunar en el imperior de !a mejilla zquierda p*ra 
que por el término de 30 dias contados desde la.< 
fecha de la publicación de este edicto se presente-
en este para ampliar [sn deciación indrgator a apers 
cibido que de no hacer o le pararán los perjuicio& 
que en derecho hub ere logar 

Dado en Batangas k 1.0 de Junio de 1897.—Lucas:, 
Gonza ez.—Por mandado de suSria., Francisco Gómez. 

En virtud de la providenc'a dictada por el Sr. juez 
de i.a instancia interino de este partido en la causa 
núm. 211 que se instruye en este juzgado sin reo por 
hurto se cite por medio de !a presente cédula á Va— 
lent n P'ata (a) Sacang vecno de Balayan para que 
término de 9 dias contados desde ia úitma publi« 
cación de esta en la Gaceta oficial de se presente 
en este juzgado á dsclarar en dicha causa bajo aper-« 
cib'miento de pararle los perjuicios que en derecha 
hubiere lugar en otro caso. 

Batangas, 28 de Mayo de 1897.—Francisco Gómez.. 

Por decreto del Excmo é Iltmo. Sr. Comandante General de 
este Apostadero recaído con fecha 7 de Mayo último en la. 
causa núm. 254 por robo se ha acordado el sobreseimiento 
dtfiaitivo de dichos autos. ¥ para que sirva de notificación ai' 
procesado Juan Macalinao Gomes de 27 años de edad casado pa
trón que ha sido de la banca núm. 11493 natural del arrabaí 
de Binondo y vecino de la calle de Camba núm. 20 se espide: 
el presente que se insertará en la Gaceta oficial de esta Capital 
al objeto indicado. 

Dado en Manila á 3 de Junio de 1897.—José Prieto.—Por 
mandato del Sr. Juei. Gerardo Reyes. 

Don José Prieto Oŝ nde Alférez de Fragata graduado juez ins« 
tructor de la causa núm. 355 por hurto. 

Por la presente cito llamo y emplazo á Hilario Teriol & 
Silor hijo de Gregario 7 de Maií* Tenorio natural de Oes-
pujol Romb'ón) de 27 años de edad soltero que en Mayo 
del año último era grumete del bergaatin goleta cS. Francicco» 
para que dentro de 20 dias contados desde el de la publia 
cación oficial de este edicto comparezca en este jurgado sito en 
la Capitanía de este Puerto para contestar á ios cargos que de-
dicha 'causa le remitan bajo apercibimiento de ser declarado en re* 
beldia y pararle los perjuicios á que hubiere lugar en derecho. 

Bu nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades asi civiles como militares para que pro» 
cedan á la busca y captura del individuo citado remitiéndolo caso 
de ser habido con las seguridades debidas á la cárcel pública de 
esta provincia y á mi disposición para lo que baja lugar pnes 
asi está acordado en providencia de eata fecha. 

D^do en M*nila á 4 de Junio de 1897.-—José Prieto.—Por 
mandato de su Sria.. D^Imacio Flores. 

Don Manuel de la Veg» y Vega Teniente de Navio de la 
Armada Ayudante de la Comandancia de Marina 7 Fiscal 
de la sumaria núm. 2963. 

Por el presente 1 er edicto cito llamo y emplazo á lo» 
compañeros de Santiago Dizon que en unión de este y pro* 
vistos de armas asaltaron el casco núm. 1991 de que es ar« 
raez Marcos Cabral para que en el término de 30 dias se 
presenten ante el juez que suscribí advittiéndoles que de no 
haberlo se le seguirán los perjuicios que marca la Ley. 

Manila, 2 de Junio de 1897.—Manuel de la Vega.-—Por su. 
mandato, Victorío Limanoc Cardón. 
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